
  
 

 
 
 
 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
 
 

RESOLUCIÓN     NÚMERO                        DE  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
“Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y funciones de las/os promotoras/es de 

salud en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud o el que haga sus 
veces” 

 
EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

 
En ejercicio de las facultades legales, especialmente las conferidas por los artículos 15 

de la Ley 1438 de 2011, numeral 11 del Decreto 4107 de 2011, el artículo 2.7.2.3.4.9 del 
Decreto 780 de 2016 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, la Ley 1438 de 2011 estableció la implementación de la Atención Primaria en Salud 
(APS) y sus tres componentes, a saber, intersectorialidad, prestación de servicios y 
participación comunitaria, los cuales permiten la orientación individual, familiar y 
comunitaria; la interculturalidad, la atención integral, integrada y continua, desde la salud 
pública, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el 
tratamiento y la rehabilitación en todos los niveles de complejidad a fin de garantizar un 
mayor nivel de bienestar, sin perjuicio de las competencias legales de cada uno de los 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud, y como acción para mejorar 
la participación activa de la comunidad, teniendo en cuenta el enfoque territorial y el 
fortalecimiento de la baja complejidad como mecanismo para mejorar la resolutividad 
de los servicios de salud.  
 
De forma complementaria, la Ley 1438 de 2011 plantea que el principio de enfoque 
diferencial reconoce que hay poblaciones con características particulares debido a su 
edad, sexo, identidad de género, orientación sexual, pertenencia étnica, condición de 
discapacidad, víctima de violencias, situación de calle, entre otras, para las cuales el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud ofrecerá especiales garantías y 
esfuerzos encaminados a la eliminación de las situaciones de discriminación y 
marginación. 
 
Que, posteriormente, la Ley Estatutaria 1751 de 2015 destacó como elementos del 
derecho fundamental a la salud, la accesibilidad y aceptabilidad, así como la integralidad 
en la atención y, en su artículo 24 señaló que el Estado debe garantizar el mejoramiento 
del talento humano, y la disponibilidad de servicios de salud para toda la población en 
el territorio nacional, en especial en las zonas marginadas o de baja densidad 
poblacional. 
 
Que para la puesta en marcha técnica y operativa de la estrategia de Atención Primaria 
en Salud (APS) en el que se intervienen los determinantes sociales de la salud, se 
requiere de la participación coordinada de actores sectoriales y transectoriales, siendo 
indispensable el fortalecimiento de los equipos de salud en todo el territorio nacional y 
la inclusión de los promotores de salud en dichos equipos, entendidos como personas 
que al hacer parte de las comunidades y adquirir habilidades, capacidades y 
competencias, logran gestionar  el primer contacto de las personas, las familias y las 
comunidades con los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud o el 
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que haga sus veces, y liderar procesos de educación en salud, vigilancia comunitaria 
en salud pública, promoción de la salud y prevención de la enfermedad.  
 
Que por su parte el Decreto 780 de 2016 modificado por el Decreto 1409 de 2024 
establece al Auxiliar promotor(a) de salud como parte de los auxiliares en salud y se 
faculta al Ministerio de Salud y Protección Social para reglamentar los aspectos 
inherentes a su ejercicio, desempeño y funciones según las necesidades del sistema de 
salud y de la planificación y gestión del talento humano en salud en el territorio con 
enfoque diferencial e intercultural..   
 
En mérito de lo anterior, 

 
RESUELVE  

 
Artículo 1. Objeto. Definir los aspectos inherentes al ejercicio, desempeño y funciones 
del auxiliar en promotor(a) de salud como parte del talento humano en salud, en el marco 
de la estrategia de la Atención Primaria en Salud. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de esta resolución serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de todos los integrantes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS) o el que haga sus veces. 
 
Los regímenes de excepción, especiales y el Fondo Nacional de Salud para las 
Personas Privadas de la Libertad podrán adoptar y adaptar las respectivas 
disposiciones para garantizar la funcionalidad del o la promotor/a de salud en sus zonas 
de influencia.    
 
Artículo 3. Definición del auxiliar promotor(a) de salud. La ocupación de promotor 
de salud tiene como sujetos de atención a las personas, las familias y la comunidad de 
un territorio, de acuerdo con la diversidad étnica, sociodemográfica, sanitaria, 
ambiental y cultural de este. El auxiliar promotor(a) de salud articula a la comunidad y 
los actores del sistema de salud, contribuyendo así al cuidado de la vida, la salud, la 
promoción de la salud, el bienestar integral de las poblaciones y el logro de resultados 
en salud. 
 
Artículo 4. Condiciones y requisitos del/la promotor/a de salud en los territorios. 
Se deberán tener en cuenta las siguientes condiciones y requisitos del auxiliar 
promotor(a) de salud: 

4.1 Residir en el territorio donde se va a desempeñar como auxiliar promotor(a) de 
salud por un tiempo igual o mayor a dos (2) años. 

4.2 Haber obtenido un certificado del programa de formación de auxiliar promotor(a) 
de Salud en el marco de la educación para el trabajo y el desarrollo humano a 
través del Subsistema de Formación para el Trabajo. 

4.3 Hablar castellano y la lengua nativa del grupo étnico cuando aplique. 
4.4 En el caso de grupos étnicos debe contar con el reconocimiento y aval de las 

autoridades ancestrales y tradicionales reconocidas y/o formas organizativas 
propias del territorio donde se va a desempeñar como promotor/a de salud. 

Parágrafo 1. Quién no cuente con la formación de promotor/a de salud y tenga  
formación académica en Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano o Formación 
de Educación Superior en programas de salud y cumplan con los demás requisitos de 
postulación señalados en el presente Artículo, podrá obtener la certificación de 
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competencias a través de los términos y condiciones definidos por el SENA.  
 
Parágrafo 2. Quien no cuente con formación académica en Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano o Formación de Educación Superior en programas de salud y 
cumplan con los demás requisitos de postulación señalados en el presente Artículo, 
podrá iniciar la formación académica del/la promotor/a de salud de acuerdo con los 
términos y condiciones definidos en el programa.  
 
Artículo 5. Propósito del auxiliar promotor(a) de salud: el o la auxiliar promotor(a) 
de salud tiene como propósito fortalecer la articulación de la comunidad con los actores 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud o el que haga sus veces, 
contribuyendo al cuidado de la salud y de la vida, la promoción de la salud y al bienestar 
integral de las poblaciones, cuyos sujetos de atención son las personas, las familias y 
la comunidad en su territorio de acuerdo con la diversidad étnica, sociodemográfica, 
sanitaria, ambiental y cultural. 
 
Artículo 6. Funciones del/la promotor/a de salud: las funciones del auxiliar  
promotor(a) de salud estarán en el marco de las intervenciones individuales y 
colectivas, y las acciones para la gestión de la salud pública que se describen en el 
Anexo técnico que hace parte integral de la presente resolución. 
 
Artículo 7. Ámbito del ejerciciodel auxiliar promotor(a) de salud. El auxiliar 
promotor(a) de salud con la formación certificada puede ejercer sus funciones para la 
atención en salud en el marco de la estrategia de Atención Primaria en Salud (APS), 
teniendo como referencia las definidas en el anexo técnico de la presente resolución.  
 
Parágrafo.  La vinculación laboral del auxiliar promotor(a) en salud debe garantizar la 
remuneración de acuerdo con nivel de formación y los estándares fijados en cada 
institución o por la entidad territorial. En ningún caso podrán ser vinculados a través de 
terceras personas jurídicas o naturales. 
 
Artículo 8. En el marco del SGSSS o el que haga sus veces, el auxiliar promotor(a) de 
salud podrá ser parte de los equipos básicos de salud a los cuales hace referencia los 
artículos 15 y 16 de la Ley 1438 del 2011.  
 
Artículo 9. Responsabilidades de los actores del sistema:  
 
Ministerio de Salud y Protección Social: 
 

1. Brindar asesoría y asistencia técnica a las entidades territoriales del orden 
Departamental y/o Distrital de Salud para: 1) la integración del o la auxiliar 
promotor/a de salud en el Sistema General de Seguridad Social en Salud o el 
que haga sus veces, 2) el cumplimiento de las funciones del/la auxiliar promotor/a 
de salud. 

2. Avalar y verificar en conjunto con la Comisión Intersectorial del Talento Humano 
en Salud, las Secretarias Departamentales y Distritales de Salud y de Educación, 
la oferta de formación de promotores(as) de salud relacionada con la apertura y 
funcionamiento de los programas de Educación par el Trabajo y Desarrollo 
Humano (ETDH) y de educación continua o permanente en salud de acuerdo con 
la planificación y gestión del talento humano en salud y las necesidades de los 
territorios con enfoque diferencial e intercultural. 
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3. Incluir al auxiliar promotor(a) de salud en las políticas, sistemas, modelos y 
procesos de planificación, gestión, desempeño e incentivos del talento humano 
en salud.  

 
Secretarias Departamentales y Distritales de Salud: 

1. Definir en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, la oferta de 
formación de auxiliares promotores(as) de salud de acuerdo con la planificación 
y gestión del talento humano en salud y en función de las necesidades de los 
territorios con enfoque diferencial e intercultural. 

2. Incorporar en la gestión y planificación del talento humano en salud al auxiliar 
promotor/a de salud en el marco del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud o el que haga sus veces.  

3. Brindar asistencia técnica y asesoría a los integrantes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud o el que haga sus veces para la vinculación laboral de 
los/las axuiliares promotores(as) de salud.  

4. En articulación con el Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
verificará la inclusión en los planes institucionales de inducción, reinducción y 
formación continua a los/las auxiliares promotores(as) de salud, de acuerdo con 
las necesidades y prioridades de salud de cada territorio en donde se van a 
desempeñar en el marco de la Política Nacional de Formación y Capacitación.  

5. En articulación con el Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
acompañará técnicamente a los municipios de categorías 4, 5 y 6 la formulación, 
implementación y evaluación de los planes institucionales de inducción, 
reinducción y formación continua a los/las auxiliares promotores(as) de salud de 
acuerdo con las necesidades y prioridades de cada territorio en donde se va a 
desempeñar, en el marco de la Política Nacional de Formación y Capacitación. 

6. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud o el que haga sus veces para: 1) la integración del o 
la auxiliar promotor/a de salud, 2) el cumplimiento de las funciones del promotor/a 
de salud, 3) la verificación de la implementación de los mecanismos de 
seguimiento al desempeño realizados por los empleadores. 

7. En el marco de sus funciones de Inspección Vigilancia y Control deberá verificar: 
1) la integración del o la promotor/a de salud en la prestación de los servicios de 
salud, y 2) la verificación de la implementación de los mecanismos de 
seguimiento al desempeño realizados por los empleadores. 

 
En el orden municipal: 

1. Incorporar en la gestión y planificación del talento humano en salud a los/las 
auxiliares promotores(as) de salud en el marco de las funciones y competencias 
asignadas.  

2. Gestionar y supervisar la disponibilidad y la distribución de los promotores de 
salud en la población dentro del ámbito de su jurisdicción.  

3. Impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el ejercicio pleno 
de los deberes y derechos de los ciudadanos en el marco de la postulación del o 
la auxiliar promotor/a de salud.  

4. Para los municipios de categorías 1,2 y 3 se debe incluir en los planes 
institucionales de inducción, reinducción y formación continua a los/las auxiliares 
promotores(as) de salud de acuerdo con las necesidades y prioridades de cada 
territorio en donde se van a desempeñar. 
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Entidades Administradoras de Planes de Beneficio -EAPB o quién haga sus 
veces: 

1. Incorporar en la gestión y planificación del talento humano en salud al auxiliar 
promotor(a) de salud en el marco de las funciones y competencias asignadas.  

2. Incluir en los planes institucionales de inducción, reinducción y formación 
continua a los auxiliares promotores(as) de salud, de acuerdo con las 
necesidades y prioridades de cada territorio en donde se van a desempeñar. 

3. Coordinar con los integrantes del SGSSS o el que haga sus veces del territorio 
asignado, donde reside, ejerce el liderazgo y donde se va a desempeñar como 
auxiliar promotor(a) de salud, el monitoreo de los resultados en salud derivados 
de las funciones desarrolladas. 
 

Prestadores de Servicios de Salud o empleadores: 
1. Incorporar en la gestión y planificación del talento humano en salud al auxiliar 

promotor(a) de salud en el marco de las competencias asignadas a los 
prestadores.  

2. Generar la ruta técnica y operativa para el desarrollo de funciones del/la auxiliar 
promotor(a) de salud en el territorio coordinado con el equipo de salud y demás 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud o el que haga sus 
veces.  

3. Incluir en los planes institucionales de inducción, reinducción y formación 
continua a los/las auxiliares promotores(as) de salud, de acuerdo con las 
necesidades y prioridades. 

 
Parágrafo. Las Instituciones de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y las 
de Educación Superior podrán, en el marco de la acción colaborativa, brindar apoyo a 
los empleadores de los/las promotores/as de salud en el monitoreo y seguimiento del 
desarrollo de sus funciones. 
 
Artículo 10. Financiamiento. Las/os auxiliares promotores(as) de salud se integrarán 
progresivamente a la estrategia de la Atención Primaria en Salud (APS), la cual cuenta 
con fuentes de financiación definidas, lo que otorga sostenibilidad financiera para su 
contratación.  
 
Artículo 11. Progresividad y transitoriedad en la incorporación de las/os auxiliares 
promotores(as) de salud al Sistema General de Seguridad Social en Salud o el que 
haga sus veces. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
Artículo 12. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dada en Bogotá, D.C., a los  
 
 
 

 
GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ 

Ministro de Salud y Protección Social 
 
 
} 
 



RESOLUCIÓN NÚMERO                     DE                HOJA No 6  DE 6 
 

Continuación de la resolución “Por la cual se reglamenta el ejercicio, desempeño y funciones de 
las/os promotoras/es de salud en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud o 

el que haga sus veces” 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ANEXO TÉCNICO 
LINEAMIENTO OPERATIVO DEL O LA AUXILIAR PROMOTOR/A DE SALUD EN EL 

MARCO DE LA ESTRATEGIA DE LA ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD 
 
En el presente anexo técnico se reconoce a las/os auxiliares promotoras/es de salud 
como uno de los actores claves de la implementación de la estrategia de Atención 
Primaria en Salud (APS), teniendo en cuenta su relevancia para la transformación de las 
realidades de las poblaciones por medio de la educación, la gestión social e intersectorial, 
la vigilancia comunitaria en salud pública y el liderazgo comunitario. Es el primer contacto 
y enlace entre los servicios de salud y las personas, las familias y las comunidades en 
los diferentes entornos. 
 
La función principal de las/os auxiliares promotoras/es de salud es apoyar la 
transformación de la gestión de la salud pública visibilizando el trabajo familiar y 
comunitario, a través de su liderazgo, teniendo en cuenta las dinámicas poblacionales y 
territoriales, el reconocimiento de los modos, formas y estilos de vida, así como de las 
necesidades, potencialidades y prioridades en salud de las poblaciones. Lo anterior, 
articulando a las comunidades, los integrantes del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud o el que haga sus veces, y a los otros sectores para la garantía del derecho a 
la salud, con atención integral de las personas, las familias y las comunidades en las 
modalidades intramural y extramural en todos los entornos donde transcurre la vida 
cotidiana.  
 
Las acciones que desarrollen las/os auxiliares promotora/es de salud deberán estar 
articuladas a los equipos de salud y a los profesionales que desarrollen las atenciones 
sociales y de salud en el territorio. De igual forma, serán realizadas bajo el marco de los 
enfoques de derechos, diferencial, de desarrollo humano, intercultural, territorial, 
psicosocial y de curso de vida, como respuesta a las particularidades de las poblaciones 
étnicas, en condición de víctimas, en condición de discapacidad, migrantes, entre otras.  
 
Para todas las funciones que realizará el/la auxiliar promotor(a) de salud con los grupos 
étnicos se requiere previo aval de las autoridades ancestrales y/o formas organizativas 
propias. De igual forma, el/la auxiliar promotor(a) de salud coordinará con los sabedores 
y sabedoras ancestrales de cada pueblo y comunidad, las intervenciones de atención a 
partir de sus usos y costumbres desde el principio de la interculturalidad. 
 
A continuación, se describen las funciones específicas que desarrollará el/la Auxiliar 
Promotor(a) de Salud: 
 

No PROCESOS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LAS/OS PROMOTORAS/ES DE SALUD 

1  
Participación 
social y 
comunitaria 

• Participar en el reconocimiento y análisis de actores involucrados en las dinámicas 
sanitarias, sociales, culturales, étnicas, políticas, de género y ambientales, en los 
entornos donde se desarrollan las personas y la vida. 

• Promover en las personas, familias y comunidades la apropiación del cuidado de sí, 
del otro, del territorio y de la vida.  

• Identificar las organizaciones de base de las comunidades rurales y urbanas. Para 
grupos étnicos se tendrá en cuenta lo definido la Ley 691 de 2001 y el Decreto 1811 
de 1990, y demás normatividad que define orientaciones para el trabajo conjunto y 
concertación. 

• Fortalecer el empoderamiento y el liderazgo comunitario para la gestión de las 
respuestas a las necesidades, potencialidades, prioridades en salud y de los 
determinantes sociales de la salud del territorio asignado. Ejerce el liderazgo en el 
territorio asignado para la garantía del derecho a la salud.   

• Participar en la planificación y ejecución de metodologías de análisis cualitativo 
de las necesidades, potencialidades y prioridades en salud del territorio de influencia.  
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• Participar en el Comité de Vigilancia Epidemiológica Comunitaria realizado en su 
territorio.  

2  
Dialogo y 
articulación 
transectorial e 
intersectorial 

• Facilitar el diálogo participativo en salud entre las comunidades (rurales, urbanas, 
grupos étnicos)y los actores sectoriales e intersectoriales. 

• Apoyar la gestión de la articulación intersectorial de los procesos comunitarios con los 
actores para el cuidado de la salud y de la vida y la garantía del derecho a la salud y 
la generación de cambios en los modos, formas, estilos y condiciones de vida, 
buscando la transformación de los modos de gestión de los determinantes sociales de 
la salud del territorio de influencia y las formas de exigibilidad del derecho a la salud.  

• Canalizar a los servicios intersectoriales de acuerdo con la oferta territorial. En 
acciones tales como la derivación a servicios de educación formal en niños 
desescolarizados, apoyo alimentario, transferencias monetarias condicionadas, 
prevención y atención del trabajo infantil, atención a víctimas, personas con 
discapacidad, servicios públicos básicos, entre otros.  

3  
Educación e 
información 
para la salud  

• Apoyar la articulación de los procesos de educación para la salud, la información 
y comunicación con la comunidad y el equipo de salud.  

• Apoyar el diálogo con sabedores y sabedoras ancestrales de los grupos étnicos, 
previo aval de las autoridades ancestrales y/o formas organizativas propias, de para 
desarrollar procesos de educación para la salud a partir de sus usos y costumbres 
desde el principio de la interculturalidad.  

• Aportar en el fortalecimiento de las prácticas propias e interculturales en salud, 
especialmente en la intersección entre la medicina "occidental o facultativa", las 
culturas médicas tradicionales y las Medicinas Alternativas y Complementarias, 
optimizando y aplicando las herramientas técnicas, metodológicas y normativas que 
están vigentes. 

• Participar en los procesos de educación para la salud, inspiradas en el diálogo de 
saberes, desarrolladas por el equipo de salud para la promoción y mantenimiento de 
la salud y la atención integral en el curso de vida de las personas y las familias, 
tendientes a desarrollar las capacidades individuales y colectivas para la promoción 
de la participación social en salud autónoma y decisoria.  

• Identificar y apoyar la gestión, desde y con la comunidad, de estrategias comunitarias 
para la información, la educación y la comunicación (IEC) en salud, que permitan la 
difusión de medidas y estrategias para el mantenimiento y promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad, la reducción de riesgos y la inclusión social. 

• Participar en el diseño y difusión de las estrategias de IEC y de los mensajes 
claves en torno a las medidas y estrategias para el mantenimiento y promoción de la 
salud orientada a las prácticas de cuidado.  

4  

Abogacía en la 
garantía al 
derecho 
fundamental a 
la salud y 
canalización a 
los servicios 
de salud 

• Articular con la comunidad los procesos para la afiliación, asignación o adscripción al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) o el que haga sus veces. 

• Gestionar el aseguramiento con los actores del SGSSS o el que haga sus veces 
presentes en el territorio de influencia, cuando se identifique una persona no 
asegurada, y el desarrollo de procesos de gestión del riesgo con las personas, familias 
y comunidades por parte de las entidades responsables. 

• Identificar, orientar y canalizar a las personas y familias para la atención integral en 
salud, tanto en la prestación de los servicios de salud individuales y acciones 
colectivas, haciendo énfasis en prioridades en salud territoriales y nacionales 

• Orientar a las personas, las familias y las comunidades en las formas de exigibilidad 
del derecho a la salud.  

• Brindar primeros auxilios, incluyendo los primeros auxilios psicológicos y la atención 
en contextos de emergencias y desastres y referencias a los servicios de salud para 
la atención pertinente. 

5  Registro de 
información  

• Registrar la información recolectada durante el desarrollo de las acciones como 
promotor/a de salud en los sistemas de información disponibles en el territorio y de 
acuerdo con las características y condiciones poblacionales.  

A continuación, se describen las funciones complementarias que desarrollará el/la 
Auxiliar Promotor(a) de Salud: 

No PROCESOS FUNCIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS/OS PROMOTORAS/ES DE SALUD 

1 

Identificación, 
Prevención, 
Control y 
Gestión de 
riesgos y 
enfermedades  

• Comunicar al equipo de salud y a las personas, familias y comunidades, la 
información sobre los tamizajes que se requieren según la situación epidemiológica y 
de salud del territorio, de acuerdo con los protocolos y lineamientos vigentes. 
Incluyendo los tamizajes de salud mental y consumo de sustancias psicoactivas, y de 
otros eventos de interés en salud pública.  

• Comunicar al equipo de salud y a las personas, familias y comunidades, la 
identificación de posibles eventos en salud pública incluyendo las enfermedades que 
están en control y eliminación (interrupción de la transmisión), entre otras.   
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• Identificar situaciones que incide de manera negativa en la salud de las personas, 
algún riesgo o evento en salud, para realizar la orientación y direccionamiento de las 
personas y familias a los servicios de salud. 

• Articular con las familias y con la comunidad la identificación de personas con 
discapacidad, problemas y trastornos mentales, población víctima del conflicto 
armado, personas mayores en abandono, situación de calle, población migrante, 
mujeres en riesgo o víctimas de diferentes formas de violencia, así como afectaciones 
psicosociales, entre otros. 

• Apoyar la detección temprana de la gestación, para brindar información en salud y 
gestionar la atención integral en salud en el marco de lo definido para población 
materno perinatal con los actores del sistema que sean responsables de dicha 
atención.  

• Articular con la comunidad las intervenciones colectivas orientadas a la 
prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles, de acuerdo 
con el contexto social, político, cultural, ético, ocupacional y de género según las guías 
y protocolos específicos, y las orientaciones técnicas del profesional de la salud.  

• Apoyar la consolidación, el seguimiento y la evaluación a los planes integrales de 
cuidado primario establecido y entregado por el equipo de salud o el profesional de la 
salud, incluyendo la verificación del seguimiento a al tratamiento farmacológico y a las 
recomendaciones no farmacológicas informando al equipo de salud la novedad 
correspondiente 

• Articular las normas de obligatorio cumplimiento y demás lineamientos e 
intervenciones definidas en el marco normativo vigente con los agentes 
comunitarios e intervenciones en los entornos familiares y comunitarios 

2 
Plan de 
Intervenciones 
Colectivas 
(PIC) 

• Articular con la comunidad y los equipos de salud la implementación de las 
tecnologías PIC vigentes: 1) caracterización social y demográfica en el entorno de vida 
cotidiana, 2) información en salud, 3) educación y comunicación en salud, 4) 
prevención y control de vectores, 5) conformación y fortalecimiento de las redes 
familiares, comunitarias y sociales, 6) zonas de orientación y centros de escucha, 7) 
rehabilitación basada en comunidad, 8) tamizaje, 9) jornada de salud, 10) vacuna 
antirrábica, y 11) adquisición y suministro de medicamentos e insumos, con enfoque 
de derechos, diferencial, intercultural y de género 

• Facilitar espacios comunitarios de orientación e información a las comunidades 
(Centros de escucha, programas de rehabilitación basada en comunidad) teniendo en 
cuenta las diferenciales sociales, demográficas, culturales, entre otras. 

A continuación, se describen las funciones excepcionales para el/la Auxiliar 
Promotor(a) de Salud que desempeñará su rol en áreas dispersas: 

No PROCESOS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LAS/OS PROMOTORAS/ES DE SALUD 

1 

 
Identificación, 
Prevención, 
Control y 
Gestión de 
riesgos y 
enfermedades 
 

• Para áreas urbanas, rurales, dispersas con dificultades de acceso y que no cuenta con 
el Talento Humano en Salud que define la normativa vigente, el auxiliar promotor(a) 
de salud podrá realizar apoyo en el diagnostico con pruebas rápidas, la entrega de 
medicamentos orales y tópicos, y el seguimiento al cumplimiento del tratamiento según 
lo establecido en los Programas para el control, eliminación y erradicación de eventos 
de interés en salud pública detallados en los Lineamientos y Planes Nacionales 
emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

REFERENTES NORMATIVOS: 

- Ley 100 de 1993 
- Ley 1122 de 2007 
- Ley 1164 de 2007 
- Ley 1438 de 2011 
- Ley Estatutaria 1751 de 2015 
- Decreto 682 de 2018 
- Decreto 441 de 2022 
- Decreto 780 de 2016 
- Resolución 3280 de 2018 
-           Resolución 3100 de 2019 
- Resolución 1314 de 2020 
-           Resolución 1036 de 2022 
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LINEAMIENTOS Y PLANES NACIONALES: 

A continuación, se describen los lineamientos y los planes nacionales definidos desde 
el Ministerio de Salud y Protección Social, que establecen actividades excepcionales 
del/la Auxiliar Promotor(a) de la Salud para áreas rurales y dispersas que no cuenten 
con el Talento Humano en Salud que define la normativa vigente, en el componente de 
apoyo en el diagnostico con pruebas rápidas, la entrega de medicamentos orales y 
tópicos, y el seguimiento del cumplimiento del tratamiento según lo establecido en los 
Programas para el control, eliminación y erradicación de eventos de interés en salud 
pública detallados en los Lineamientos y Planes Nacionales, que contribuya a la 
prevención, control, eliminación y erradicación de enfermedades tropicales 
desatendidas, tales como: Eventos de Control (complejo teniasis/cisticercosis, 
escabiosis), eventos en eliminación  (geohelmintiasis, tracoma) y eventos en 
erradicación (pian).  

Se relacionan además los lineamientos emitidos para la erradicación, eliminación y 
control de enfermedades prevenibles por vacunas: Plan de sostenibilidad para la 
eliminación del sarampión-Rubeola-SRC, Plan de erradicación de la poliomielitis, Plan 
de control de la fiebre amarilla, Plan de control del VPH, Plan de control de tétanos 
accidental, Plan de eliminación del tétanos neonatal, así como los lineamientos para la 
gestión y administración del Programa Ampliado de Inmunizaciones y el Plan Nacional 
de Vacunación contra la COVID-19. 

Por último, se describen los lineamientos técnicos para las otras enfermedades 
transmisibles, en las que el promotor de salud juega un papel relevante: Programa 
Nacional de Prevención y Control de la Tuberculosis, Programa Nacional de 
Prevención, Manejo y Control de la IRA y la EDA, lepra, Tungiasis, pediculosis, 
Lineamientos y planes para la gestión y operación de los programas de 
enfermedades transmitidas por vectores y zoonosis, así: lineamientos para el manejo 
de pacientes con leishmaniasis, plan estratégico Nacional de Malaria, lineamiento de 
atención clínica integral para enfermedad de Chagas en Colombia y lineamiento de 
atención clínica de rabia humana.  
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